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1.  OBJETO 
 

1.1  Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el agua potable para consumo humano.   
 
 

2.  CAMPO DE APLICACIÓN 
 
2.1  Esta norma se aplica al agua potable de los sistemas de abastecimiento públicos y privados a 
través de redes de distribución y tanqueros.   
 
 

3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

APHA (American Public Health Association), AWWA (American Water World Association) y WEF 
(Water Environment Federation). Métodos Estandarizados para el Análisis de Aguas y Aguas 
Residuales (Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater) en su última edición.  
 
Ministerio de salud Pública REGLAMENTO  DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 
PARA ALIMENTOS PROCESADOS Decreto  Ejecutivo  3253,  Registro  Oficial 696 de 4 de 
Noviembre del 2002 
 
 

4.  DEFINICIONES 
 
4.1  Para efectos de esta norma se adoptan las siguientes definiciones: 
 
4.1.1 Agua potable.  Es el agua cuyas características físicas, químicas microbiológicas han sido 
tratadas a fin de garantizar su aptitud para consumo humano.  
 
4.1.2  Agua cruda.  Es el agua que se encuentra en la naturaleza y que no ha recibido ningún 
tratamiento para modificar sus características: físicas, químicas o microbiológicas.  
 
4.1.3  Límite máximo permitido.  Representa un requisito de calidad del agua potable que fija dentro 
del ámbito del conocimiento científico y tecnológico del momento un límite sobre el cual el agua deja 
de ser apta para consumo humano. Para la verificación del cumplimiento, los resultados se deben 
analizar con el mismo número de cifras significativas establecidas en los requisitos de esta norma y 
aplicando las reglas para  redondear números, (ver NTE INEN 052). 
 
4.1.4  ufc/ml.  Concentración de microorganismos por mililitro, expresada en unidades formadoras de 
colonias.  
 
4.1.5  NMP.  Forma de expresión de parámetros microbiológicos, número más probable, cuando se 
aplica la técnica de los tubos múltiples. 
 
4.1.6  mg/l.  (miligramos por litro), unidades de concentración de parámetros físico químicos.  
 
4.1.7  Microorganismo patógeno.  Son los causantes potenciales de enfermedades para el ser 
humano.  
 
4.1.8  Plaguicidas.  Sustancia química o biológica que se utiliza, sola, combinada o mezclada para 
prevenir, combatir o destruir, repeler o mitigar: insectos, hongos, bacterias, nemátodos, ácaros, 
moluscos, roedores, malas hierbas o cualquier forma de vida que cause perjuicios directos o 
indirectos a los cultivos agrícolas, productos vegetales y plantas en general.  
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4.1.9  Desinfección.  Proceso de tratamiento que elimina o reduce el riesgo de enfermedad que 
pueden presentar los agentes microbianos patógenos, constituye una medida preventiva esencial 
para la salud pública.  
 
4.1.10  Subproductos de desinfección.  Productos que se generan al aplicar el desinfectante al 
agua, especialmente en presencia de sustancias húmicas.  
 
4.1.11  Cloro residual.  Cloro remanente en el agua luego de al menos 30 minutos de contacto.  
 
4.1.12  Sistema de abastecimiento de agua potable.  El sistema incluye las obras y trabajos 
auxiliares construidos para la captación, conducción, tratamiento, almacenamiento y  sistema de 
distribución.  
 
4.1.13  Sistema de distribución.  Comprende las obras y trabajos auxiliares construidos desde la 
salida de la planta de tratamiento hasta la acometida domiciliaria.  

 
 

5.  REQUISITOS 
 

5.1  Los sistemas de abastecimiento de agua potable deberían acogerse al  Reglamento de buenas 
prácticas de Manufactura (producción) del Ministerio de Salud Pública. 

 
5.2  El agua potable debe cumplir con los requisitos que se establecen a continuación, en las tablas 1, 2, 
3, 4, 5, 6 y 7.  
 

TABLA 1. Características físicas, sustancias inorgánicas y radiactivas 
 

PARAMETRO UNIDAD Límite máximo permitido 

Características físicas   

Color Unidades de color aparente  
 (Pt-Co) 

15 

Turbiedad NTU 5 

Olor --- no objetable 

Sabor  --- no objetable 

Inorgánicos   

Antimonio, Sb   mg/l 0,02 

Arsénico, As mg/l 0,01 

Bario, Ba  mg/l 0,7 

Boro, B  mg/l 2,4 

Cadmio, Cd  mg/l 0,003 

Cianuros, CN
-
  mg/l 0,07 

Cloro libre residual* mg/l 0,3  a 1,5 
1)
 

Cobre, Cu mg/l 2,0 

Cromo, Cr (cromo total) mg/l 0,05 

Fluoruros   mg/l 1,5 

Mercurio, Hg  mg/l 0,006 

Níquel, Ni mg/l 0,07 

Nitratos, NO3
-
 
 

mg/l 50 

Nitritos, NO2
- 

mg/l 3,0 

Plomo, Pb  mg/l 0,01 

Radiación total α * Bg/l 0,5 

Radiación total β ** Bg/l 1,0 

Selenio, Se mg/l 0,04 
1)
 Es el rango en el que debe estar el cloro libre residual luego de un tiempo mínimo de contacto de 30 minutos 

*  Corresponde a la radiación emitida por los siguientes radionucleídos: 
210

Po, 
224

Ra, 
226

Ra, 
232

Th, 
234

U, 
238

U, 
239

Pu 
** Corresponde a la radiación emitida por los siguientes radionucleídos:  

60
Co, 

89
Sr, 

90
Sr, 

129
I, 

131
I, 

134
Cs, 

137
Cs, 

210
Pb, 

228
Ra 
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TABLA 2. Sustancias orgánicas 
 

 UNIDAD Límite máximo permitido 

Hidrocarburos policíclicos 
aromáticos HAP 
Benzo [a] pireno 

 
mg/l 

 
0,0007 

Hidrocarburos: 
Benceno  
Tolueno  
Xileno  
Estireno  

 
mg/l 
mg/l 
mg/l 
mg/l 

 
0,01 
0,7 
0,5 
0,02 

1,2dicloroetano mg/l 0,03 

Cloruro de vinilo mg/l 0,0003 

Tricloroeteno  mg/l 0,02 

Tetracloroeteno  mg/l 0,04 

Di(2-etilhexil) ftalato mg/l 0,008 

Acrylamida mg/l 0,0005 

Epiclorohidrina  mg/l 0,0004 

Hexaclorobutadieno mg/l 0,0006 

1,2Dibromoetano mg/l 0,0004 

1,4- Dioxano mg/l 0,05 

Acido Nitrilotriacético mg/l 0,2 

 
TABLA 3. Plaguicidas  

 UNIDAD Límite máximo 
permitido 

Atrazina y sus metabolitos cloro-s-
triazína 

 mg/l 0,1 

Isoproturón   mg/l 0,009  

Lindano mg/l 0,002  

Pendimetalina  mg/l 0,02  

Pentaclorofenol  mg/l 0,009  

Dicloroprop  mg/l 0,1  

Alacloro  mg/l 0,02  

Aldicarb  mg/l 0,01  

Aldrín y Dieldrín  mg/l 0,00003  

Carbofuran  mg/l 0,007  

Clorpirifós  mg/l 0,03  

DDT y metabolitos  mg/l 0,001  

1,2-Dibromo-3-cloropropano  mg/l 0,001 
 

 1,3-Dicloropropeno  mg/l 0,02  

Dimetoato  mg/l 0,006  

Endrín  mg/l 0,0006  

Terbutilazina  mg/l 0,007  

Clordano  mg/l 0,0002  

Hidroxiatrazina mg/l 0,2 
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TABLA 4. Residuos de desinfectantes 

 

 UNIDAD Límite máximo 
permitido 

Monocloramina,  
 
Si pasa de 1,5 mg/l investigar: 
N-Nitrosodimethylamine 

mg/l 
 
 

mg/l 

3 
 
 
0,000 1  

 
TABLA 5. Subproductos de desinfección 

 

 UNIDAD Límite máximo 
permitido 

2,4,6-triclorofenol mg/l 0,2  

Trihalometanos totales   
 
Si pasa de 0,5 mg/l investigar: 

 Bromodiclorometano   

 Cloroformo  

mg/l 
 

mg/l 
mg/l 

0,5  
 
0,06  
0,3  

 
Tricloroacetato 
 

 
mg/l 

 
0,2 

 
TABLA 6. Cianotoxinas 

 

 UNIDAD Límite máximo 
permitido 

Microcistina-LR mg/l 0,001  

   
5.3  El agua potable debe cumplir con los siguientes requisitos microbiológicos. 
 

TABLA 7. Requisitos Microbiológicos 
 

 Máximo 

Coliformes fecales (1):  
Tubos múltiples NMP/100 ml  ó 
Filtración por membrana ufc/ 100 ml  

 
< 1,1 *   
< 1 **   

Cryptosporidium, número de ooquistes/ litro Ausencia  

Giardia, número de quistes/ litro Ausencia 
*  < 1,1 significa que en el ensayo del NMP utilizando 5  tubos de 20 cm

3
 ó 10 tubos de 10 cm

3
  ninguno es  

    positivo 
** < 1 significa que no  se observan colonias 
 
(1) ver el anexo 1, para el número de unidades (muestras) a tomar de acuerdo con la población servida 

 
6.  INSPECCIÓN   

 
6.1  Muestreo 
 
6.1.1  El muestreo para el análisis microbiológico, físico, químico debe realizarse de acuerdo a los 
métodos estandarizados para el agua potable y residual (Standard Methods). 
 
6.1.2  El manejo y conservación de las muestras para la realización de los análisis debe realizarse de 
acuerdo con lo establecido en los métodos estandarizados para el agua potable y residual (Standard 
Methods). 
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7.  MÉTODOS DE ENSAYO  
 
7.1  Los métodos de ensayo utilizados para los análisis que se especifican en esta norma serán los 
métodos estandarizados para el agua potable y residual (Standard Methods) especificados en su 
última edición. En caso que no conste el método de análisis para un parámetro en el Standard 
Methods, se utilizará un método estandarizado propuesto por un organismo reconocido. 
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APÉNDICE Y 
(Informativo) 

 
Y.1 Número minimo de muestras a tomarse de acuerdo a la población servida para el análisis de 
coliformes fecales en el sistema  de distribución de agua potable  
 

Tabla Y.1  
 

POBLACIÓN NÚMERO TOTAL DE MUESTRAS POR AÑO 

< 5 000 12 

   5 000        – 100 000 12 POR CADA 5 000 PERSONAS 

   > 100 000 – 500 000 120 MÁS 12 POR CADA 10 000 PERSONAS 

   > 500 000 600 MÁS 12 POR CADA 100 000 PERSONAS 

 
Guías para la calidad del agua potable 4ta. Ed. 2011; Capítulo 4 numeral 4.3.1 tabla 4.4 
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